
Los hitos del Plan BIM Perú fueron establecidos en el Plan 
Nacional de Competitividad y Productividad, aprobado 

mediante Decreto Supremo N.° 237-2019-EF. BIM

Conoce más sobre el Plan BIM Perú ingresando a:

mef.gob.pe/planbimperu

Hitos del Plan BIM Perú

De esta manera, se garantizará la adopción de progresiva 
de BIM en la inversión pública hacia el año 2030.

BIM aplicado en proyectos del Gobierno Nacional y gobiernos 
regionales en tipologías seleccionadas.

Marco regulatorio para la aplicación del BIM en el sector 
público y articulación con sistemas administrativos aprobado.

Plataforma tecnológica habilitante para sectores priorizados 
del Gobierno Nacional.

Plataforma tecnológica habilitante para uso en todo el sector 
público.

Obligatoriedad del BIM en todo el sector público normada.
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https://mef.gob.pe/planbimperu/



